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de la provincia de las Baleares
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Id i 7149
Las leyes obUjaría en la Pexfasila, Islas adyscextís, C&nwiM y T^r^cra: se saH- 

ea sajetor í la legieladdn pesíaumla?, á los veláis «la# de le pscxMlg^to», «i ea ella 
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Mü»» ÜB y GlCEIl
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. e» Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3. M. la Reina D/ Victo- 
di Eug^uia, y 38. AA. RE, el Prín
cipe de Aatarias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan str novedad en ’U Importante salad.

De ígüfti beneficio disfrutan ¡as demás 
parsoaaa de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 23 y 24 de Octubre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo prevenido en 

el articulo 44 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Palma, vacante 
por fallecimiento de D. Perfecto Mira, 
á don José Mosquera Montes, que sirve 
igual plaza en la Provincial de Santan
der, y ocupa el primer lugar en el esca 
lafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda
(Gaceta í)3 de Octubre)

min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en 

U Real orden de esta fecha, se anuncia 
oposición libre la provisión de una 

Plaza de Profesor de ascenso y otra de 
Profesor especial, con destino á la ense 
fianza de Taquigrafía, vacantes, res 
Pectivamente, en las Escuelas Indus- 
^íales de Madrid y Valencia, dotadas, 

primera, con la gratificación anual 
2,000 pesetas, ó sean 1.500 de entra- 
y 500 de residencia, y la segunda, 

c°n el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Los ejercicios se verificarán en Ma« 

^Ld, en la forma prevenida en el Re- 
tiámento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
^quiere ser español, haber cumplido 
^lutiún años de edad y no hallarse in- 
Capamtado para ejercer cargos pnokcos, 
circunstancias que habrán de acreditar 
86 antes de terminar el plazo de la con- 
v°cai,oria; estimándose como titulo 
competente el de Taquígrafo del Bsta- 
¿°> Cuerpos Colegisiauores, Provincia ó 
Municipio, siempre que hayan obtenido 

la plaza en propiedad mediante oposi
ción ó público concurso, ó el de Perito 
taquígrafo, con arreglo á las disposi
ciones del Reglamento de 16 de Diciem
bre de 1910.

| Serán admitidos también los autores 
de obras de Taquigrafía, favorablemen
te censuradas por el Consejo de Instruc
ción Pú bica ú otra Corporación oficial, 
y los Profesores que hayan ejercido la 
enseñanza cuatro años por lo menos, 
sin distinción de métodos ni sistemas.

Los aspirantes dirigirán sus in-¡tan 
cías á este Ministerio en el improrroga 
ble término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; debiendo también acreditar 
que reúnen alguna de las circunstan
cias anteriormente expresadas.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pía. 
zo de la convocatoria en una Adminis
tración de Correos el pliego certificado 
que contenga su instancia y los referi
dos documentos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provin 
cías y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Octubre de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, se anuncia al turno 
de concurso la provisión de una plaza 
de Profesor de entrada, con destino á 
la enseñanza de Dibujo artístico, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, dotada con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas, ó sean 750 de 
entrada y 500 por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al tur
no de concurso entre Ayudantes meri
torios, sólo podrán tomar parte en él 
los Ayudantes meritorios de la misma 
enseñanza y Escuela, nombrados con 
anterioridad ai Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio eu el imporroga- 
ble término de treinta días, á contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de su Jefe, y 
acompañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios,

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de Artes Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
dispongan que asi ee verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1912,—El 
Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia al 

turno de concurso de traslación la pro
visión de una plaza de Profesor de as
censo de! cuarto grupo (Dibujo lineal), 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, dotada con la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, ó sean 
1.500 de entrada y 500 por razón de 
residencia.

Correspondiendo esta vacante al tur
no de concurso de traslación entre Pro
fesores de ascenso, sólo podrá tomar 
parte en él los Profesores de esta cate
goría y del mismo grupo de ^signaturas 
de la p aza vacante, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 26 del Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el improrroga
ble término de treinta diap, a contar del 
siguiente á la publicación de este anun
cio eu la Gaceta de Madrid, por conduc
to y con informe de sus respectivos Je
fes, acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t ín  e s  Of ic ia l e s  de la snro vincias y 
por medio le edictos en las Escuelas de 
Artes y Oficios é Industriales; lo que se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Octubre de 1912. —El 
Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento de los dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
á concurso la provicion de una plaza de 
Profesor de ascenso del cuarto grupo 
(Dibujo lineal),vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, dotada con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, ó 
sea 1.500 de entrada y 500 por razón 
de residencia.

Correspondiendo esta vacante al tur
no de ccn curso de ascenso entre Profe
sores de entrada, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores de esta cate
goría que cuenten por lo menos tres 
años de efectivos servicios eu el grupo 
de asignaturas á que pertenece la plaza 
vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el improrrogla- 
ble término de treinta días, á contar del 
si guíente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acompañadas de los 
justificantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la provincias 
y por medio de edietos en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Octubre de 1912, —El 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 19 de Octubre)

S^OIO^ PROVIN I4L
Núm. 2401

tí-ol >iemo Oí vil

Minas,—Por cuanto D. Gregorio Potro 
y Cüfldllas hi presentad'' una golioiíad 
de Registro de treinta pettenencifiis de 
miasral ligniio con el lítalo de «Catalina» 
siUs en el paraje nombrado Son Fé del 
término marJcipal de Alcudia haciendo 
la siguiente designación:

Pacto de paitida, la estaca primera de 
la mina «La Virgen del Pníg» (n.° 149), 
A partir de éi se medirán sucesivamente 
y unas á oonfínaación de otras, las dle- 
tanoiñS siguientes: 100 metros al N., 100 
al O.. 100 al N., 100 ai E., 200 al N,, 100 
alE., 200 elN., 100 «iE., 200 al N,, 600 
<51 E., 2U0 al S., 200 ¡d O,, 200 al 8.» 400 
«l O., 300 al S., 100 al O., 100 ai 8. y 
100 al O., qUbdaado así estrado ai perí- 
netro que comprende ¡as treinta parte- 
noncias que se soiicíísa, orientándose por 
el Norte magnéiico y con la misma decli
nación que tenia ai demarcarse el grupo 
ds minas colindante, Linda este regiatro 
por el Sor con las miase «La Vi gen del 
Paig», «Virgen del Cirmau» y «Victoria» 
por ei Este con la «Victoria» y ea parte 
por el Osets con la «Virgen del Carmen» 
y le es próxima por el N. O. la «Anita».

Por tanto, he dispuesto se nublique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  fia de qve, en el 
término de treinta días á contar desde el 
sigaieute al en que tenga lagar b u inser
ción, presenten los que ee crean con dere* 
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 22 de Octubre de 1912,
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Geballos

Núm. 2402
Minas.—Por cnanto D. Gregorio Pairo 

y Cañdlas ha prese- tado una solicitad 
d« Ragistro de caaréatti y siete pertenen
cias de mineral lignito con el üiaío de 
«Margarita» sitas en el paraje nombrado 
Son Fé del término municipal de Alcudia 
haciendo la sigaiente designación,

Puaio de partida, la estaca décima de 
lamina «Victoria» (j .° 5579), A partir 
de él se medirán saces Vumenle y anas á 
conlían^ción de oirás, las distancias ei- 
guíentea: 700 metros ai 8., 800 ei O., 200 
al N., 100 al E,, 200 ai N., 100 d E., 200 
ai N., 100 ai E., 100 al N., y 500 al E., 
quedando así cerrado el perímetro que 
comprende las cuarenta y siete pertenen
cias qae ee solicitan, orientándose por el 
Norte magnético y con ¡a misma declina
ción, qae tenia al demarcarse ei grupo 
de minas colindante. Linda este registro 
ne por el Norte y parte por el Este con 
la mina «Victoria» (n,° 579) y le es pró
xima por el Oseta la «Anita» (582).

Por tanto, he dispuesto se publique en 
ebtfe Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qae, en el 
tóraUao de tilinte din á canter desde

M.C.D. 2022



2 .
BÍgaieiite al nv q’ne tf i ga lugar b u  ¡neer- 
ción, preBeDl-n ios qu ; 8^ cresn coa de
recho á elio, ¿6 i*eltmec‘oDe8 quo juz
go d  oporíunaE.

P&lma 22 de Octubre de 1913.
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Ceballos

Núm. 240o
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.- El Exmo, Sr. Rep« sent.ictí 

del Estado en el Avrendemif nto de Tf?ba. 
coe y Directo? Gañera! dd Timb e, en uso 
de leb facultades que le cocfiero la die- 
poeic óo 4.a de la R^a! órden de 18 Eus- 
ro 1911, y á p?opaefita ce >e respectiva 
Junta local di protección á 1» infancia y 
extincíóa de la mendicidad, b u  ha servido 
nombrar A D Jaso Metates y Tur, Agen
te r ara la inv<8tig^oióQ en ¡a ciudad de 

Ibiza y su término municipal delimpnes- 
ío 'al c;nco por ciento creado por ¡a ley 
de P e6D| nettof gen rales del Estado de 
29 Diciembre 1912, sobre las ent adas y 
localidades en todo tepíc’ácnio público, 
cc destino á dicha Junta, cotfeziéadoieal 
efecto ou&Dias ficu ladee s s e d  Deceeariee.

Lo qua se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  parí conocimiento de las autori- 
dadea da Ibize, de las empresas teatrales, 
y del púbiieo en general.

Pa'.ma 23 Octubre 1912. - José Rato.

Núm. 2394
Sección facultativa de Montes 

Región 6.a
ANUNCIO.—Primevas y segundas su

bastas de aprovechamientos forestales.— 
Eo cumplimiento A lo dispuesto en el Re- 
glamanto para el ég'men de h secdóa 
ficu iativa de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á la Real órden apro- 

. batoria del Plan forestal para ol actual 
año de 1912 á 1913 de fecha 9 de Agosto 
último, á prepimta del Ayudante de la 
provincia, he coordído: que se vei.ñqu.’D 
las primeras subastas de los aprovecha
mientos que se expresan en el estado in
serto á continuación en los pueblos, día y 
hor&s que se indican en el mismo estado; 
y sí no dieran resultado positivo, ee ve
rificarán segundes en el día y heras que 
cita el estado dicho.

En su virtud loa Alcaldes de dichos 
pueblos remitirán edictos de anuncio á 
los Alcaldes de loa pueblos limítrofes, los 
cuales los devolverán cumplimentados é 
la de p>ocedeccia. Las subastas tendrán 
lugar en les Oseas Consistoriales de los 
pueb’-os respectivos, bajo la pree/dencia 
del Alcblde, con asistencia del Regidor 
Síndico, una pareja de la Guardia civil y 
un Notario Este último, en el caso qne 
la taeacíón exceda de 500 pesetas y si lo 
hay en la localidad,

La Comisión de Montea del Ayuuk. 
miento de SentsCy, procederá el señale, 
mierto de lefits bejes y piedra arles de 
'& ce'ebreción de les subastas. Los demág 
aprevecbamiertoe ee obtendrán enlodo 
el monte.

Lee condiciones fscultativee y adm'nie» 
tratívee que regirán además de les expre
sadas er* este anurcio y estado que le si
gue, son las generales insertas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  ü .° 7140 de este año y hg 
particulares de años anteriores, dfcbiendo 
los Ayuntamientos respectivos, formaler 
las económicas que no se oporgan á lai 
anteriores mencionadas y remhirlae ein 
demora á esta Delegación.

Del resultado de dichas subastas, darán 
cuenta inmediatamente, los A'caldee y 
Guardia civil, á esta Delegación, ni Inge. 
niero Jefe de la Región (Lérida) y á la 
Ayudantia.

Palma á 21 de Octubre de 1912.-21 
• Delegación de Hacienda, José Rato.

ESTADO QUE SE CITA.—Las primevas subastas se celebrarán el día n áe Noviembre próximo, y si no dieran resultado positivo se celebrarán el día 21 id

PUEBLOS

- —■

MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTOS PLAZO DEL DISFRUTE

Tasación

Pesetas

Horas en que hin 
de celebrarse lu 

subastas

Alcudia
Id.
Id.

La Victoria.............................
Idem.............................  . .
San Martin.............................

Pastos.—600 lanar, 100 cerda y 80 mayor . . . .
500 quintales métricos de palmito.............................. ’
Pastos. -400 lanar, 60 cerda y 200 mayor . . .
Caza.................................................................................

Todo el año forestal.........................................
Del 1.® de Mayo al 30 de Septiembre de 1913.
Todo el año forestal.........................................
Todo el año forestal menos la época de veda

1250
750
800

A las 11
A las 11 y 30
A las 12

Id. Idem........................................ y dias prohibidos.......................................... 60 A las 12 y 30

Id. Idem................................... 100 quintales métricos de palmito...............................
Caza.................................................................   . . .

Del l.° de Mayo al 30 de Septiembre de 1913. 
Todo el año forestal menos la época de veda

170 A las 13

Buñola

Selva

La Comuna........................

Comuna de Caimari. . . •
y dias prohibidos.......................................... 100

150
5

A las 12
A las 11
A las 11 y 30

Id.
Santañy

Id

Comuna de Moscari. . . .
Comuna de Llombars . .
Cana Rosera......................

Pastos. —3 mayor.........................................................
Pastos.- 180 lanar, 20 cabrío, 70 cerda y 37 mayor.
Pastos. —100 lanar, 20 cabrío, 40 cerda y 40 mayor.

145
64

375

A las 10
A las 10 y 30
A las 11

Id.
Id.

Comuna Marina Gran . . .
Idem. .....................................

Pastos.—300 lanar, 25 cabrío, 100 cerda y 50 mayor.
200 estéreos de leñas bajas.................................... .....

Pastos.—10 lanar y 5 mayor .'....................................
30 metros cúbicos de piedra.........................................

Idem....................................................................
Todo el año forestal menos la época del mo

vimiento de la savia 100 A las 11 y 30

Id.

Id.

Ntra. Sra. de la Consolaciór 
y Clot de 8* Arguila. .

Idem........................................
Todo el año forestal..........................................

i ' _____

8
3

A las 12
A las 12 y 30

Palma á 21 de Octubre de 1912.—El A . udante, José Sancho.—V.° B.°—El Deleg .do de Hacienda, Rato.

Núm. 2404
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Noviembre de 1912 

un trimestre da intereses da la de:.da 
amortizable si 5 por 100, corátispondienta 
al capen número 46 de ios ¡ítoloe d íi d- 
ti vos, de las enr afoses de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos da la expresada deuda y 
emisionts, amortizados eu ¿1 sorteo vs- 
rificado el dia 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece inserte 
en ¡a Gaceta de Madrid correspondieoL) 
al dia diecisiete del mismo, Ir D racción 
general de la Deuda y Ciases pasivas, en 
viñad de la saloiizaoión que se le ha 
ccncedido por Real ordoa de 19 de Fe
brero dü 1903, ha acordado que desde ti 
dia l.° de Noviembre próximo ee reciban 
por esta Delag&cióo, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y «g b títulos 
amortizados le la citada deuda y venoi- 
misoio, obsórvándoso para ¡a presentac.ÓJ 
de factum lae mismas regles que eu an
teriores venoímíentoa, hrcieudo presenta 
qu ; loe títulos amortizados debaráu pee 
sentarse endosado^ eu la alguíeate forme: 
«A la Dirección general da la Deudt y 
ClkBee pasivas para b u  reembolso». Fe
cha y firma del presentador; y lleva- 
láu unidos dichos valoras los capones 
aigaíentcs al del trímaetre en que se 
fcmorticsLL

Lo que se anuncia m el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados.

Palma 23 Octubre de 1912.—El Inter
vento.*, Carmelo Sales.

Núm. 2417
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de recaudación ejecutiva 
No habiendo hecho efeonva deutro el 

^¡azo reglamentarlo, la cuota contributiva i z

D.a Margarita Juan Bordoy como tercera 
poseedora de una finca arbene, sita en el 
pacblo de Pu gpoñeat y D. Andrés Este
rillas Riera y sus hij^s María y Antonia 
Eetarellae Bonelfqne io son de otra rustica, 
sita í’ndicho pueblo, he dictadlo contra los 
miamos providencia de primer grado do 
t-premio, segan dispone el artículo 50 de 
la Inairuccíón de procedimientos, podien
do satisfacer la cuota y recargos corres- 
poudientee dentro loe tees días primaros á 
¡a publicación de éste en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  según preceptúa el artículo 52 de 
dicha lastrucción. y en caso de morosidad 
incurriráu en ei 2.® grado de apremio y 
enajenación de los bienes.

Palm» 21 Octubre 1912.—El Tesorero, 
Fernando dei Rio.

Núm. 2411
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Arbitrios.— A ios efectos 
prevenidos en el articulo 22 de la lostruc 
cióu para contratos provinciales y muni
cipales, se anuncia que eeie Exorno. Ayun
tamiento, ftn sesión celebrada el 21 del 
actúa1, aprobó ios pliegos de condiciones 
para el arriendo mediante pública subasta 
de estos arbitrios: Plaza Mayor, Pescade
ría, Pesas y Mediáis, Plaza de San Anto
nio y Sillas en los paseos y sitios públi
cos, *

Palma 23 de Octubre do 1912—El Al
calde, Antonio Pon.— P. A. del A.—Be
nito Pons Fábiega", Secretario.

'* Núm. 2381
¡ ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

Formada la matricula de subsidio in- 
dustíial de este distrito para el próximo 
año de 1913, queda expussta a! público, 
á efectos do reclamsoiói, en te S^cr^teria 
de evte Ayuntamiento por el término de 

días contados desde el siguiente al 

de te publicación da este edicto en el B. O. 
de te provincia.

Santa Eulalia 19 Octubre de 1912.—Sí 
Alcalde, Francisco Juan.

Núm. 2403
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El dia 6 de Noviembre próximo á las 
horas que es expresan á oootinueción se 
subastarán los solares de la Alameda que 
se expresan, bsjo loe tipos en alza que 
también se mencionen y las cantidades á 
que ascíe* dan loa depósitos provisionales 
para obtar á las subastas:

Solar n.° 6, subasta á tes ocho, tipo 
2.310 pesetas, depósito 115*50 id.

Soter n.® 7, subasta á las nueve, tipo 
1.980 pesetas, depósito 99*00 Id.

Soter n,° 8, subasta á lae diez, tipo 
1.980 pesetas, depósito 99*00 id.

Solar n.® 9, subasta á las once, tipo 
1.980 pesetas, depósito 99*00 id,

Soter u.° 10, subasta á tes doce, tipo 
1.980 pesetas, depósito 99*00 id.

Solar n.° 11, sobaste á las trece, tipo 
1 980 pesetas, depósito 99*00 id.

Dichas subastas serán presididas por el 
Sr. Alcalde, se celebrarán en esta Gas* 
Consistorial, se admitirán las proposicio
nes, arregladas el siguiente modelo:

«Don (nombre y dos apellidos), con cé
dala personal y resguardo de depósito 
que acompañe y con capacidad para oon- 
t ^'ar, enterado de las condícicnes con 
arreglo á les cuales ha de enageoarse el eo- 
ter de la Alameda señalado con el número 
(el que sea), las acepta en todas sus par
tas y ofrece por él la cantidad de (tantas 
pesetas, en letras y no en guarismos).

Ibiza..... de............ de 191...
Firma y rúbrica del interesado, de per- 

eona á su ruego (caso de no saber) ó de 
su apoderado, haciéndose constar estas 
circuntanoias en los dos últimos caeos.

Dichas proposiciones se extenderán en 
papel de timbre de una peseta, ó se rein

tegrarán con una póliza de te misma can
tidad; se unirán á eltee 1a cédula pereom 
del lioitedor y el recibo de beber e05B^ 
nedo en 1a caja municipal el depóel 
prévto, equivalente al 5 por ciento a£ 
tipo de tasación; se cerrarán en no eobr 
cuyo anverso dirá: «Proposición P8ra(; i 
lar á te subasta del soter número.I 
se entregarán al Presiden te de ia ¡ 
durante el plazo de media hora, despo®* 
de las señaladas.

No ee exigen fianzas definitivas á 1 
rematantes, pero quedan éstos oblig|d 
á ingreaer en la Caja d»l AynntamieD 
el importe de te cantidad ofrecida, 0° , 
término de 10 dias, contados des de 
siguiente al de te notificación edmíDi6*, 
tiva de aprobación de tes respectivas 8 ।
Id  s  8 3 a 8

La elevación del piso de los epteree -J 
verificará antes de termimar el pti^1^! 
de la venta; y les moros exteriores y 
fachadas de los edificios, completen10 . 
terminadas, deberán serlo en el téim 
de dos años á contar desde el dia 
entrega de los eoteres, salvo los c6®0®, 
fuerza mayor, que reconocerá el Ay 
tamiento. . . m

Cualquiera de loe letrados en ejor0 
de esta ciudad, podrá bastaníear los P 
deres qu se otorguen por loe licitad 
que no asietan personalmente á te0 
bastas. . jotl

Se hace constar que he transcurrí 
ptezo fijad por el articulo 29 de te 
tracción de 24 Enero 1905, ein qu 
hayan producido reclamaciones co 
dichas subastas. u

En el pliego de condiciones 
obligación de loa propietarios de ree» je 
cootrntos con los obretoe qü6 bay8p u 
oenparpe en tes obras, stgún dispot1 
Rea! orden de 20 do Junio de 1912.

Los pliegos de condiciones 
te memoria, plano y proyectos de en®, 
che de la Alameda, ee hallan rn te be 
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isris de’< Ayaniamitolo, á disposiciés de 
jcg Ínter-sados, á quices se fanilita-á, 
gialaBarn;nie, mode'OH de proposiciÓD, 
pliegos ds condiciones y sobres, para ob- 
tar ¿ la sabaeta, y S9 les anterara da todu í 
jo necesario pasa en debida inkligenoia.

Ibiz^ 21 de Octubre de 1912. —El Al- | 
CBlde, Reesredo Jaeso.— P. A. dd A, O. 
_£! SíorMado, Artaro Peréz Cabrero.

Eu l ü , 2408
ALCALDIA DE LLOSETA

En el corral de est* villa as h-üla dele 
pido on nerro de los itemadosde <Parló» 
color n-g^o, ensilo y piernas delanteras 
blincee; la pereona qne eoíollte ser b u  
do^fio puede pasar, a Trcogc'lo dentro el 
plexo de «eresro día á contar dei 6‘gaien- 
19 al ds la ineercióíi de eaie annncio en si 
B, O , en la inteligsncia qne de no veri- 
fiosrlo se procederá 4 b u  v<:Dta en pública 
flabBBtí.

Ltoset* 2d Catabre 1912.--E; Alcalde, 
Migarl Rv,’h

Nám, 2333
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo do lo que ea he gastada 
en ha obr&s que Ayautíunie-iio 
hace por AdminietraclÓQ manioípal du
rante las Bemanas qa» abaja se indican 
Senxna del l.° al 4 Septiembre, -Por 

construir ana slcantarilla en la calle del 
Sol.—Odotales (jornalas) 23 y | importa u 
pésetes 59*83.—-Paonys (jornales) 5 y | 
importan p&aelaíí 9‘50.--KiiógratnoB ce
mento 320, importan pesbtaá 7*20 —C¿r- 
g¿3 los ,a 2,importan peBiíae 4'00.--Car- 
gA8 tierra 9, importan pesetas 6*75.

Por la limpieza pública.-— Oficiaíea (jer- 
üske) 3, importan peaetae 8‘17.

Por construir no ifozo de empedrado 
en el cauce del torrente mayor, —Oficia
les (jornales) 45 y importan pesetas 
139*65.—Páooes (jornalas) 28 y im
portan pesetas 52*50. — Muiros cúbicos 
arena 10, importan posatas 35.—Metros 
piedra trilníada 21, importan pesetas 42. 
—Kiíógremoa cemento 56*40, importan 
pesetee 155*10.

Samaos del 4 Rl 11.—Por la iimoieza 
praeíicada en acequia i.—Oficíales (jorna
les) 2, imporuo pesetas 5*00.

por una reparación practicada en la 
fíente de ia ctwretera de! puerto, Bitaada 
dfibhjo la Torre.—Oficial (jornal) im
portan pesetas 1*50.—P unes (jornal 
importan pesetas 1*00,

Por ana rapa’ación practicada á la 
fusme de la calle de Ir . Alquería del Con
de.- Oficial (jornal) i, importan pesetas 
0*75. —Peoona (jornal) importan pese- 
tis 0*50.—Kiiógramos c’meeto 40, im
portan pesetas 0'90.

Por couBírair ana alcantaiilia en la 
calle de h Palma.—Oficiales (jornales) 44 
t. importan ¿irntas 113*58.—Peonas (j >r 
bales) 15, importan pesólas 25*60.—Ki- 
^gramos cemsoto 950, importan pescas 
21*60. — C»rgos lasas 8, importan pesetas 
16.—Cargab piddits 13, importan pesetas 
13*12.

Por la impieza pública.—Oficiales (jor- 
balee) 3, importen péselas 8*17,

Por regar las calles —Oficial (jornales) 
1) 'tuportan pesetas 2*83.

Por construir an trozo de ympedrr.do 
®b ¿i uaace del torrente mayor,—Oficia- 
*e8 (jornales) 64 y i, importan oesetes 
179*90. — M-rtros cúb eos de arena 12, im 
Potía^ pesetas 42.—Metros cúbicos pie- 

trituiada 15, importan pesetas 30 00.
'“Kitóg^amos cemento 6200, importan 
Pesetas 170*50.

Semana del 12 al 18.—Por uaa rapa- 
^ión practicada en el matadero.—Ofioía- 
^9 (jornales) 2, importan pesetas 5*00.— 
*6oo (jornal) 1, importa pesetas 2. —Kdoe 
CyQ)tiüio 80 importen pesetas 1*80.— 
Goartera yeso importan pesetas 0*37 
'"Puerta pino lea 1, importan pesetas 
31*00.

Por ír  limpieza pract-cada en acequias. 
7*Ofioia|ee (jornales) 2, importan pesetas 
0'00.

Por recomponer el piso de h cal’e de 
^rugues.—Ofioia;e'8(jornwhB) 6, importan 
Pesetas 15*67. .

Por construir üiia aloaotarília en iR ca- 
«e de I» —Oficiales (jornales) 33 

y importen pesetas 86*25. — Peones 
(jornales) 8 y importen pesetas 15*75. 
k' ógramos cemento 530 importan ptee- 
tas 11*70—Cargas losas 5, importan pe- 
ocias 10*00.—Cargas piedras 13, impor
tan pesetas 12 25 — Cartuchos dinamita 1, 
imnortan pesetas 0*50.—Pistones 2, im- 
no tan 0*10.—Espuertas 3, importan pe
seta» 1*65 —Kúóg-amos cal 20, impor- 
itn pesetee 0*50, c»rro?i (jornales) 1 y i, 
importan pesetas 7*50.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetee 8*18.— 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
5*00

Por conetrair an trozo de empedrado 
en el cauce del torrente mayor.—Oficiales 
(jornales) 29 importan ueastae 110*00.— 
Peones (jornales) 3, importan pesetas 
4*50 — Metros cúbeme arena 16, importan 
pf-Betas 5600.—Metros piedra triturada 
14, importan pesetas 28'00. -Kiiógramos 
cemento 2880, importan pesetas 161*70.

Semana del 19 ai 25. —Por la limpieza 
piactioada en «esquías y torrantee.—Ofi
ciales (jornales) 6 y importan pesetas 
16*33.— Peones (jornalas) 1, imponan pe
setee 2*00,

Po>* la limpieza pública.—Ofioia'es (jor
nales) 3, importan pesetas 8'18. —Peones 
(jornalas) 4, importan pesetas 5*00.

Por regar el arbolado.—Oficíales (jor- 
naíes) 1, importan pesetas 2*83.

Por construir un pretil y recomponer 
el piso d^l os mino de ta Torrentera.—Ofi- 
cíales (jornalen) 33, importan pesetas 
82*50. — Peones (jozuaies) 6, impo.tan 
paeatr-.s 11*62.— Ki ógfsmos oa! 600, im
porten pasetaB 15*00.

Por una ac*rs qna se ha de conetrult 
en la plaza dele Eathadurs.— Meteos bor
dillo 15, importan pesetas 12'25.

Por coostroir ana acera en la calió dt 
Fortufiy.—Oficiales (jornaleé) 2, importan 
pesetee 6*00.—Metros bordillo 20, impor
tan pesetas 53*00.—Por construir on t o- 
zo de empedrad) en ceaoe del tor^ ute 
mayor.—Oficiales (jonaies) 60, impoitan 
pfcsetas 163*00.— Meirca cúbicos Grane 
12, impor an peaetae 42.—Mf tros piedrs 
uiturada20, importan pesetas 40.—Ki'ó 
gramos cemento 6080, importan pesetas 
167*23.—Por arrrgi&r heriamientas, im
portan pesetas 48'02.

Semana del 26 al 31.—Por constauh 
uua pared en la calle de las Almas para 
dsrie mayor hthu i.—Oficiales (jornalee) 
11 y |, importan pesetas 28*62. - Peones 
(jornale) 5 y f, importan pesetas 10*25. 
—Kiiógramos cal 240, importan pesetas 
6*00.—Espuertas 3, importan ptas. 1*65. 
—Cuerdas 1, importa pésetae 1*65,—K ló- 
gramos cemento 40, importan pesetas 
0*90.

Por ana reparación practicada al puente 
do ia calle de tas A rots.—Oficiales (joma- 
1 s) 21, importan pesetas 52*83.—Ponee 
(jornales) 10 y j, importan pesetas 20*37. 
—Cargas arena 3, importan peeata 3'00. — 
Kiiógramos cemento 4160, importan pess- 
tae 93*60. —Metros piedra triturada 4, 
importan pesetas 4*50.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
na es) 5, importan pesetas 13*50. —Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 5*00.

Por regar tas callee.—Oficiales (jornales) 
2 y i, importan pesetas 7*08.

Por regar el arbolado.—Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5*00.

Por r. componer el piso de varios cami
nos.—Oficíales (jornales) 2, impoztau pe
setas 5*00.

Por conetrair un trezo de empadrado 
en el cauca dd torrente mayor.—Otictalee 
(jornales) 38 > i, importan pesetas 123*25. 
—Peonsa (jornales) 16, imponan pesetas 
30*00.—Metros piedra triturada 10, im
portan p-íBetas 25'00.—Kiiógramos ce
mento 1920, importan pesetas 52*80.— 
Por arreglar herramientas, importan pe
setas 31*05.

Sólier 15 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Juan Puig.

Núm, 2419
D. Guillermo Janer y Server a, Secretario 

drl Juzgado municipal de la Ciudad 
de Felanitx, provincia de las Baleares. 
Doy fé que en loa autos juicio verbal 

civil instados en este Juzgado po? Luis 
Fio! y Vaqaer contra Melchor Hiera y Gu

mita sus hdíiederos y suceacies de ignora
do uaradero sobre pago de peDRionea de 
censo, rrcayó sentencia cuya parte dispo
sitiva es como 8'gue:=Fallamo9 que de
bemos condenar y condemos al demanda
do rebelde Melchor Riera y Gomila sus 
heredoros ó eucesorre de Ignorado para
dero á que dentro de ttícero día satisfaga 
al actor Luis Fío! y Vaque- taeuma líqui
da de diez y nuev« pesatss sesenta y dos 
céntimos que se reotam?; en ta demanda 
con imposición de las costas d .l juicio. = 
Asi por esta nuestra eoz t< nci* d finitiva- 
menie juzgando que por ín ■ ebe’diu de! 
demandado se publicara en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ds ¿a prov neis o pronunciamos, 
mandamos y firmamog.=Nico!ás Nicolau. 
=Josquin Oliver^Sebaetián Maimó.= 
Püb icacióo.=Dad8 y publicada h& sido 
la anterior Beuteoci- por el Tribunal que 
la firma estando celebrando Audiencia 
pública el día de su facha hoy nueva de 
Ootahr» -ia mil novecientce doce de que 
doy fé —Guillermo Janer, Secretario.

Y a tía de que tenga jugar lo acordado 
en ia misma expido la presente en Felá- 
níix á caiotce de Octubre de mil nove
cientos doce con el V.° B.° dei Sr. Juez 
municipal.—Guillermo Janer. —V.° B.°— 
Nicolás Nícolau. -

Núm. 2421 
SUBASTA

El día 18 do Noviembre próx mo ds 
di-z á once de la mafiana, en el despa
cho de* notario de Ir  villa Je Aadrsitx 
D. Juan Tugarte, se aubaetaiá y remata
rá, si ia postura acomoia, una finca, 
sita en dicha villa, coneístente on un 
sotar con uod casa en el mismo edificada, 
quo estaba señalada con el número veinte 
y dos dí Ja calle del S í!, y que hay está 
dividida en dos: uoa en dicha caJe dsl 
S ., júmb.o veinte y ocho, y otra en la 
do Mama, doce.

A-adraitx 25 Óatubte 1912. —N.... N ...

Núm, 2383
COMANDANCIA DE MARINA

DK MALLORCA
Relación nominal fi iada de los iodivi- 

dúos da oata biigada que cumplen los 
19 años de edad su el año 1913.

Distrito de Palma
Pedro Prets F^rrer, de Manuel y Ma- 

rie Teresa.
Juan Tomás Roig, de Gaspar y Marga

rita.
Sebastian Ferrcr Rosselló, de Bartolo

mé y Antonia,
Jo pó  Porcel Bosch, de José y Gabriela.
Alfonso Bonnin Segara, de Frs-'otaco 

y Josefa.
Melchor López Ficres, de Miguel é 

Isebd.
Bernabé Griego Dances, da Bernabé y 

Maris.
Sebastian Pujol Porce!, de Miguel y 

Francisca.
Antonio Pujol Liull, de Antocio y 

Juana.
Jaime Palmer Vidal, de Antonio é 

Isabel.
Bartolomé Maura Bennasa*, de Barto

lomé y Catalina.
Pablo Berga Felani, de Juan Bautista 

y Marta.
Bartolomé Valis de Padrinas Seguí, 

d» J^ime y Francisca.
Antonio Mcsquida Morey, de Bartolo

mé y Margarita.
Bartolomé Barga Vicens, de Gaspar y 

Juana.
Bartolomé Cerdá Roa, de Guillermo 

y Jaune. Ana,
Jaime Bosch Euas, de Miguel y An

tonia.
Cayetano Rigo Cerbatana, de Francis

co y Mari».
Miguel Canil! Mates, de Jaén y Cata» 

lina.
Gabriel Palmer EspaBea, de Antonio y 

Fr?nciece.
Miguel Vidal Maxi, de Miguel y Fran

cisca.
Mateo Rosselló Reus, de Miguel y Te

ma.
Angel Vi 'alouga Ramón, de Vicente y 

Margarita.
Miguel Mulet Vita, de Jaime y Marta.

a
Guillermo Escudero Covas, de Juan y 

Cecilia.
Jsime Planea Bonet, de Refaol y María.
José Terrasa Pou, de D. Bartolomé y 

D.e Florentina.
Jaime Mayo! Vicens, de Bartolomé y 

Mam.
Gabriel Noguera Obrador, de Padres 

desconocidos, .
Antonio Seguí Dardos, de Bernardo y 

Mariana.
FranciBco Sancho Zofeíri, de Jaímu y 

Gerónima.
Mateo Picornell Tor/edG, de Fííd c íb c o  

y Marie.
Manuel CasasnováR Tocho, da Juan y 

Juana Ana.
Coeme Monserrat Pone, de Antonio y 

Ad ío d íb Mari»,
José Salieres Reines, de José y Geró- 

níma.
Gabriel Peñe Pascual, de José y Mi» 

ceela.
Jaime Bosch Psator, de Jaime y Mó» 

nica.
Andrés Coves Sastre, de Andrés y 

Franciece.
Cristóbal Salem Lladó, de Andrés y 

Catalina.
Ramón Calvo Sastre, de Remón y An

tonia.
Juan Vicens Ferrando, dn Jeime é 

Inés.
Gaspar Covae Gaeteh, de Gabriel y 

Antonia.
José Morey Matas, de Antonio y Fran

cisca,
Fraucisoo de Arés RoeseVó Sabaier, de 

D. Francisco y D.a Marta.
Miguel Olivar Sentandreu, de Nicolao 

y Bárbara.
Agustín Besíard Olivar, de Bernardo y 

María Luisa.
José Perez Sena, de José y Josefa.
Gabriel Moranta Vslent, de Antonio y 

Juana Maris,
Guillermo Masot Gorez, de Guillermo 

y Gerónima.
José Rosselló Térras*, de Juan y Caia- 

lína.
Borns’do Compafly Salom, de Juan y 

Margarita.
Lorenzo Cruellas Vives, de Lorenzo y 

Rosa.
Jaime Gran Valent, de Juan y Micaela.
Bótnardo Alberti Palmer, de José y 

Juana.
Gabriel Pieras Pone, de Jaime y Cata

lina.
Miguel Amengnal Vidal, de Simón y 

Franctaca.
Jaime Suau Prate, de Juan y Geiónima.
Bernardo Torres Serra, de Antonio y 

Catalina.
Guillermo Alemañy Valen), de Bario- 

lomé y Margarita.
Francisco Ribas Cerés, ds Vicente y 

Mada Prajedes.
Lorenzo Vadell Bosch, de Salvador y 

Cacalina.
Juan Roca Lladó, de Juan é Isabel.
Gerardo Martínez Aznar, de Ramón y 

María.
Francisco Juan Mateos Matías Aivarez, 

de D. Juan y D • Josefa.
Distrito de Alcudia

Jaime Malondra Marti, de Miguel y 
Catalina.

Miguel Daniel Pomar, de Miguel y 
María.

José Caflat Vicens, de Salvador y María.
Juan Borrás Seguí, de Juan y Catalina.
Martin Vicens Vives, de Damián y 

Antonia
Antonio Ferrer Garcías, de Joeé y Ma

ría.
Gabriel Vadell Ramón, de Guillermo 

y Juana.
Miguel Cerdá Roger, de Pedro Joeé y 

Angela,
Jorge Albíe Oapllonch, de Juan y Ma

rta.
Juan Adrover Marti, de Arnaldo y 

María.
Antonio Riatort Bennasar, de Miguel y 

Margarita,
Mario Serra Bagar, de Antonio y Ma

ría.
Miguel Pascual Ferrer, de Bartolomé 

y Margarita.
Bernardo Marqués Moreiló, de Antonia 

é Ignaoia,
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Dimito de Andvoitíc
Ricardo Agnetin Bellsfcnt Ceidrao, 

ds Pf b c ü r I y Matia Remedios.
Antonio Covae Gopé, de Bartolomé 

y Cátalle 8,
GoiHfrmo Covas Covae, de GniHe?mo 

y Francisca.
Joan Palacio Fíats, de Miguel y Ca- 

talín*.
Joan Gimd Col?, de Pedro Juan y Ca

talina.
Salvador HatnandcZ CsBíell, de Dou 

Pedro y D? Margarita.
Bernardo Peetor Valent, de Pedro José 

y Juana Maria.
Jalma Simonei Covas, de Juan y Se- 

basíina.
Antonio Calafail Mseot, de Antonio y 

Magdalena.
Antonio Rene Enstñat Aiemay, de An- 

drée y Catalina.
Joeé Aiemañy Akmafly, de Ramón y 

Magdalena.
Bartolomé Pascual Porcel, de Barto 

lomé y Juaoa.
Francisco Bonnín Bounin, de Nioolae 

y Juana Maria.
Juan Masot Juan, da Guillermo y An

tonia.
Gabriel Co v b b  Bosch, de Jaime y Ca- 

tallos.
Pedro Vülent EuseQal, de Baltasar y 

Margarita.
Bernardo Caiaféll Covas, de Gabriel y 

Magdalena.
Andiés Alemañy Roce, de Pedro José 

y Ana.
Gabriel Roseelló Mir, de Juan y Geró- 

nime.
Gabriel Alemafiy Flexas, de Rafael y 

Mergatita.
Joeé Salvé Bonet, de Gabriel y Marga

rita.
Bartolomé Enesflai Enseñat, de Gabriel 

y Fi ancieca.
Julio Servara Alsmañy, de Gabriel y 

Sebastiana.
Juan Patií Oolomar, de Antonio y Ca- 

telma.
Juan Luqoe Tarradas, de Emilio y Ga- 

lónitra.
Jaime Flexee Pcns, de Guillermo y 

Margante.
Vicente Pojol Flexae, de Juen y Mag

dalena.
Miguel Flexae Fhxes, de Jeims y 

Francisca,
Bartolomé Coll Poicell, de Pedro Anto

nio y Antonio.
Gabriel Oovas Alemafiy, de Antonio y 

Magdalena.
Rafael Baroeló Oliver, de Rafael y Mi

caela.
Mateo Bauzá Palmar, de Bartolomé y 

Catalina.
Juan Palmer Tarrass, de Rafael y Jua

na Maria.
Antonio Vioh SMvá, de Rafael y Cata

lina.
Onofre Frau Martorell, de Pedro Juan 

y Antonia.
Jaso Vícene Juan, de Jaime y Marga

rita.
Arnaldo Palmer Palmer, de Antonio é 

Isabel.
Jusn Boech Palmer, de Juan y Leonor.
Bartolomé Temidas Aleñarfiy, d? Mateo 

y Juena Marín.
Gabriel Ensena* Alemsfiy, de Sebes- 

lianty Margarita.
Juan de Laque Pajal, de Antonio y 

Margarita.
Antonio Palmer Molí, de Antonio y 

Francisca.
Palma 20 Octubre de 1912. —Francisco

Pon.—V.* B.°—Ricardo de la Guardia.

Relación nominal filiada de los individuos 
de pgta brigada que cumplen los 20 
años de edad en el próximo año de 
1913.

Disirito de Palma
Matías Perales Miguel, de Matías y 

Juana Ana.
Miguel Orozco Ramón, de Juan y Ca

talina.
Bartolomé Nadal Coll, de Bartolomé y 

MergariU.
Antonio Monesrrat Vadell, de Bartolp- 

pé y Margarita,

Mlgnal Compañy Salom, de Juan y 
Margarita.

Pedro Alemafiy Asomera, de Antonio 
y Francisca.

Antonio Salvé Marímon, de Guillermo 
y Maria.

Juan Arbona Sastre, de Juan y Mar
garita.

Clemente Angulo Palmer, de Ba'lioo 
y Catalina.

Juan Serveia Amengual, de Simón y 
Apoloois.

Tomas París Rayo, de Tomas y Gero- 
■ nims.
| Agüeito Mol! Miguel, de Jaime y Apo- 
I lonia.

Antonio Oaetell Mir, de Pedro y An
tonia.

Francisco Torres Alemafiy, de Pedro y 
Maria.

Antonio Frau Redondo, de Jaime y 
Margarita.

Mateo Seguí Nadal, de Mateo y Cata
lina,

: Antonio Ferrar Gomíla, de Andrea y 
Margarita.

Miguel Antich Vidal, de Miguel y Ma
ría.

Manuel Sagraras Arague, de Miguel y 
Josefa. ' .

Pedro Llompari Artigas, de Gabriel y 
Maria.

Lorenzo Cofre Marqués, de Jcsé y 
Magdehna.

Gerónimo Bardas Bosch, do Antclmo 
Antonio.

* Jaime Vila Dardo;, de Lorenzo y Mar- 
gaiiía,

Jaa^ Visaldug Forteza, de Francisco y 
Francisca.

Pedro Alemafiy Alemafiy, de Pedro y 
Catrina.

Guillermo Rigo Bosch, de Damian y 
Antonia.

José Jordán Gran, do Rafael y Antonia, 
í Francisco Mir Picornell, de Bernardo y 
Ü Francisca

Tomas RossáKó Valioasaias, da Auto- 
j uia.
i Miguel Juan Tous, de Gerónimo y 
| Mtiria.
. Lorenzo Mas Calvo, de Mateo y Cata
' lina.
j GmLermo Oliver Burguera, de Lorenzo 
Í y Margarita.

Joan Servara Antich, de Gabriel y 
Josefa.

Frano'sco Tocho Carrier, de Francisco 
y Dolores.

Pedro Ferrando Fueler, de Pedro y 
Margarita.

M guel Oraqua Ferrer, de Jaime y 
Francisca.

Guillermo Fout Mercadal, de Guiller
mo y Francisca.

José Olivo Poroel, de Buenaventura y 
Francisca,

Jaime Pujol Martoell, de José y Mar
garita.

Andrés Rigo Rigo, de Andrés y Mi- 
i caí la.

IJosé Fustar Sancho, de Pedro Andrés 
y Margarita,

‘ Gabriel Amoroe Baroeló, de Gabriel y 
j Catalina.

Pedro Gascias Compafiy, de Gabriel 
p y Margarita.

Bartolomé Abraham Giralt, de Gaspar 
; y Maria.

Juen Panisa Roig, de Bartolomé y । Juana Ana.
i¡ José Alberti Pojol, de Baztolomé y 

Ana.
Pedro Abraham Olíve?, de Antonio é 

Isabel.
Juan Palmer Pone, de Lorenzo y Mar

garita.
Antonio Centallops Marcó, da Antonio 

y Prudencia Maria.
Gabriel Ru'laa Adro ver, do Guillermo 

y Ventura.
Juan Bosquete Fem^niae, de Miguel y 

Margarita.
Miguel Pallicer Amengual, de Mateo y 

Antonia.
Gabriel Porcell Vanrell, de Guillermo 

y Maria Ana.
Antonio Mae Palmer, de Bartolomé y 

Margarita Maria,
Miguel Antonio Rento, de Joeé y An

tonia Maria.
Pedro Muiet Soler, de José y Antonia,

' Sebastian CastePó Sánchez, de J»fme 
y Catalina.

Baltasar Kecelae Lladó de Mateo y Ana.
Guillermo Baroeló Olivero, de Miguel 

y Catalina.
Pedro Tórreos Garrió, de Miguel y 

Maria.
Baltasar Alberti Oliver, de Salvador y 

Francisca.
Sebastian C'odover Portel), de Bartolo

mé y Margarita.
Gerónimo Figueroa Riera, de Bernardo

é Isabel,
Rafael Perelló Ferrando, de Miguel y 

Cecilia.
Francisco Masanet Fiaquer, de Barto

lomé y Bárbara.
Antonio Cañellas Blbiloni, de Gabriel 

y Catalina,
Juan Jofre Terrasa, de Matías y Cata

lina,
Rafael Gliae Rooa, de Rafael y Paula.
Guillermo Poroel Roca, de Antonio y

Catalina,
Antonio Servera Mir, de Antonio y 

Juana.
Antonio Torreas Cortés, de Guillermo

y Francisca,
Sebastian Balaguer Vicens, de Antonio 

y Maria.
Antonio Grimalt Pons, de Jaime Luis 

y Frencisca.
Bartolomé Ferrer Alberti, de Pascual y 

Magdalena.
Mateo Salvé Roca, de Jorge y Maria.
Juan Prohene Mas, da Coeme y Maria.
Andrés Pons Jaume, de Andrés y Ca

talina.
Manual Maria Tobar Galméa, de Ma

nuel y Basillca.
Bernardo Mir Morey, de Francisco y 

Magdalena.
Juan Arbona Ferrer, de Francisco y 

Concepción.
Juan Homar Reus, de Antonio é Isa

bel Maria.
Juan Loque Vera, de Juan y Catalina, 
Bernardo Pojol Esteva, de Pablo y Ca

talina.
José Berra Llull, de Juan y Magdalena.
Antonio Escandell Roig, de Juan y 

Juana.
José Ripoll Ba’celó, de Joeé y Catalina
Antonio Vivé Oliver, de Luis y Marga

rita.
Lorenzo Sastre Bordoy, de Lorenzo y 

Sebastiana.
Joeé Mas Mas, de Gabriel y Maria Te

resa.
Distrito de Alcudia

Nicolás Compafiy Oller, de Miguel y 
Bárbara.

Miguel Palón Gladera, de Miguel y An
tonia.

Miguel G«aíta Carretero, de Miguel y 
Mana.

José Rebasa Vidal, de Juan y Catalina.
Jaime Maitorell Marqués, de Jaime á 

Isabel María.
Pascual Marqués Ginart, do Francisco 

y Juana María.
Jaime Cabanellas Gerdé, de Antonio y 

Magdalena.
Gabriel Nivea Gerdé, de Miguel y Ca

talina,
Antonio Marqués Gelabert, de Gabriel 

y Muría.
Sebastián Martorell Marques, de Barto

lomé y Masiana.
Antonio Cifro Palou, de Juan Antonio 

y Juana Maria.
Jaime Match Vila, de Bartolomé y 

Maria.
Jaime Provensal Ram-s, de Jaime y 

Margarita.
Bartolomé Axartell Bernat, de Pedro 

Juan y María,
Pedro Antonio Ferrer Seria, de Guiller

mo y Juana Maria.
José Sena Verger, de Juan y Juana.

Di atrito de Andraitx
Gabriel Coll Eosefiat, de Migue! y Juana 

Maria.
Julián Ginart Ensefiat, de Guillermo y 

Masiana.
Bartolomé Juan Vioh, de Matías é 

Isabel.
Jaime Alemafiy Juan, de Antonio y

Antonia,
Bartolomé Alemafiy Ensefiat, de Jaime 

y Catalina,

Jorge Colomar Akmefiy, de Jorge v
Francisca. 6 y

Juan Baroeló Mesquide, de Miguel v
Maria. ?

Jorge Grau Jofre, de Bartolomé v An. 
tonta.

Jaime Bestard Mesot, de Jaime y Mee. 
i dalsna.
1 Leonardo Reus Juan, de Jeimey Fian.
'¡ cisca.
I Francisco Palmer Alemafiy, de Pedro
' Juan y Catalina.

Matías Palmer Alemafiy, de Matías y
. Antonia.

Matías Valet Covas, de Guillermo y। Sebastiana.
Antonio Alemafiy Alemafiy, de G|.

bríel y Fransisoa.
Antonio Ensefiat Pujol, de Matías y

Margarita.
Esteban Moragues Jofre, de Esteban y

Antonia.
Gabriel Mir Covas, de Gabriel y Fran

cisca Pablo.
José Alemafiy Pieraa, de Antonio y 

Masiana.
Gabriel Oovas Piezas, de Gabriel y

Antonia,
Jaime Tomas Bosch, de Pedro y Leo

nor.
Miguel Cunlll Coll, de Jaime y Cata

lina.
Jaime Pujol Covas, de Antonio y Mazii 

Ana.
Gaspar Bosch Alemafiy, de Antonio y 

Catalina.
Sebastian Palmer Bestard, de Juan y 

Catalina.
Gabriel Pojol Alemafiy, de Jaime y Te

resa,
Antonio Bestard Palmer, de Guillermo

y Catalina.
Felipe Palmar Reas, de Felipe y Marik
Jaime Porcell Alemafiy, de Juan y Jui

na Maria.
Joeé Alemafiy Covas, de Matías y Ao- 

tonta.
Miguel Juan Alemafiy, de Miguel y

Apolouia.
Juan Mir Pojol, de Juan y Antonia.
Bartolomé Moya Pujol, de Rafael y

Ana.
Pedro Joeé Porcell Alemafiy, de Rafael

y Masiana,
Gabriel Mir Pujol, de Gaspar y Antouii
Matías Martorell Coll, de Gabriel y 

Meria.
Antonio Roca Palmer, de Bartolomé J

Magdalena,
Julián Jordi León, do Al ío d ío  y Cáf 

men.
Vicente Caetell Ensefiat, de Antonio y

Francisca,
Juan Pujol Pujol, de Gabriel y JnaDl 

Ana.
Antonio Vera Ródenas, de Antonio y

Margarita,
Vicente Vicens Porcell, de Vicente y

Sebastiana.
Felipe Fiol Mir, de Juan y Esperanz*'
Gabriel Ensefiat Pujol, de Jaimo 1

. Margarita, .
Jaime Tortella Píeras, de Antonio J

Catalina,
Gabriel Pojol Fout, de José y Francitc®
Ba tolomé Bosch Alemafiy, de GaiH®1' 

mo y Ana.
Migad Porcel Tomas, de Bartolom6”

Oatalioa.
José Alemafiy Ensefiat, de Jaime /

Antonia.
Pedro Pujol Flexae, de Jaime y C*^*

^Da' n ।
Pedro Juan Colomar Enseñas, de 9a 

bríel y Francisca, # I
Miguel Oarbonell Saas, de Onofí® J

Magdúleüs.
Miguel Mas Ensefiat, de Miguel y A 

tonla. j
Bartolomé Tomas Vidal, de Bartolo^ 

é Lnabel. y ।
Melchor Riera Domingo, de Joaa 1

Antonia. í
Juan Carbonell Salvé, de Juan y 

garita. । j
José Bonnín Alemafiy, de Joeé y J0**’ ; 

Maris.
Palma 20 Octubre de 1912.—Francw

Pou.—V.° B.°—Ricardo de la Guardia-
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